
V.- ANUNCIOS

CONTRATACIÓN Y LICITACIONES PÚBLICAS

Consejería de Fomento

Resolución de 18/05/2015, de la Secretaría General, por la que se anuncia el procedimiento abierto para la 
constitución de un derecho real de superficie en las parcelas de uso industrial, comercial y terciario propiedad 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que se relacionan en el anexo I. Expediente: EN-DRS-15/1. 
[2015/6295]

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Fomento, sita en Paseo del Cristo de la Vega, s/n.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: EN-DRS-15/1.

2. Objeto: Procedimiento abierto para la Constitución de un Derecho Real de Superficie en las parcelas de uso industrial, 
comercial y terciario sitas en los Polígonos Industriales de Casas Ibáñez y Letur (Albacete), Tomelloso, Socuéllamos y 
Herencia (Ciudad Real) y Villaescusa de Haro (Cuenca), propiedad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
que se relacionan en el anexo I.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Selección del adjudicatario: Oferta económicamente más ventajosa mediante la aplicación de una pluralidad de criterios.

4. Presupuesto base del canon superficiario anual sin IVA: el que se señala para cada parcela en el Anexo I que se 
adjunta.

5. Obtención de documentación e información:
a) Dependencia: Secretaría General de la Consejería de Fomento (Servicio de Contratación).
b) Domicilio: Paseo del Cristo de la Vega, s/n, 45071 de Toledo
c) Teléfono: 925 26 55 13, 925 26 70 17 y 925 26 69 55
d) Fax: 925 26 70 86.
e) Correo electrónico: contratacion.fomento@jccm.es.
f) La documentación está disponible en la dirección de Internet:
http://www.castillalamancha.es/gobierno/fomento/actuaciones

6. Requisitos específicos para participar en la enajenación:
Los establecidos en la cláusula II.3, II.4 y II.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: El día 8 de junio de 2015.
b) Documentación a presentar: La determinada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Las proposiciones únicamente se presentarán en la Oficina Receptora de Ofertas de la Con-
sejería de Fomento, sita en el Paseo del Cristo de la Vega, s/n, 45071 Toledo, o bien mediante envío por correo certifica-
do. La recepción de ofertas mediante su presentación material en la Oficina Receptora de Ofertas, no podrá realizarse 
más allá de las 14 horas del día indicado. En caso de que su presentación se realice en las oficinas de la Sociedad 
Estatal de Correos y Telégrafos, S.A., dicha presentación podrá llevarse a cabo hasta la hora de cierre de las mismas. 
Los números de Fax de la Oficina Receptora de Ofertas para anunciar la remisión de las ofertas, cuando éstas se envíen 
por correo certificado son: 925 26 70 86 y 925 26 99 29.

8.- Apertura de ofertas: Sobre B (“Documentación relativa a criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor”) 
y Sobre C (“Documentación relativa a los criterios cuantificables de forma automática”): Se anunciarán en esta dirección 
http://www.castillalamancha.es/gobierno/fomento/actuaciones.
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9. Gastos de anuncios: El importe de la publicación del presente anuncio será por cuenta del adjudicatario, hasta un 
máximo de 1000 €.

Toledo, 18 de mayo de 2015
La Secretaria General

SOLEDAD DE FRUTOS DEL VALLE
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